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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/169/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas def

día tres de julio de dos mit diecinueve reunidos en la Saía de Juntas de la Dirección de

Asuntos Jurídicos def H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos; Lie Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro. Babe

Segura Córdova, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del

Comité de Transparencia del H, Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la

Clasificación y reserva de la información total de/ Proyecto K-339 Construcción de puente

retorno PR-I a base de trabes y losas de rodamiento vehicular en et Municipio de

Centro. Localidad 001.- Ciudad de Villahermosa y Proyecto K-340 Construcción de

puente retorno PR-li a base de trabes y losas de rodamiento vehicular en el Municipio

de Centro. Localidad: 001.- Ciudad de Vitiahermosa, por lo que visto de esta manera, el

riesgo que supone poner a disposición la información solicitada, y por lo tanto se considera

que se estaría afectando la estabilidad económica y financiera det Municipio del Centro, por

lo tanto se realiza la presente sesión extraordinaria bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

>
o

1. Pase de lista a los asistentes y declaración de quorum.

2. Instalación de la sesión.

3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día

4. Lectura de la solicitud de acceso a la información con número de folio 01223819,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

lnfomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajé^í

número de control interno número COTAIP/656/2019 y del oflciCK

DOQTSM/UACyT/4636/2019. por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial.y

Servicios Municipales, con la información susceptibles de ser clasificados como

reservada.

5. Discusión y aprobación de la clasificación de la información como reservada de las

documentales presentadas por la dependencia anteriormente mencionada,

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Pí5 tyí¡| C P. 86035
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J.- Lisia de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden

del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC, Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro. Babe

Segura Córdova, en su cafidad de Presidente, Secretaría y Vocal, respectivamente, del

Comité de Transparencia deJ H Ayuntamiento de Centro.

IK- Instalación de la sesión. - Siendo las dieciocho horas, del día tres de julio de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comí;é de Transparencia -

III.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. -A continuación, la Secretaria, procede

ala lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

JV.- Lectura de la Solicitud de Clasificación bajo la modalidad de reserva de la información

total, de! Proyecto K-339 Construcción de puente retorno PR-t 3 base de trabes y losas

de rodamiento vehicular en el Municipio de Centro. Localidad 001.-Ciudad de

Villahermosa y Proyecto K-340 Construcción de puente retorno PR-it a base de trabes

y tosas de rodamiento vehicular en ei Municipio de Centro. Localidad: 001.'Ciudad de

Villahermosay adoptando lo señalado en el artículo 121 fracción XII de la Ley ibidem, debe

manifestar que al suponer el potencial daño que se pudiera causar al Municipio de Centro y el

riesgo que se corre al divulgar información cíe la que se desconoce la finalidad con fa que

pudieran usarla terceros, dicha información expone la segundad de los puentes y coloca en

situación de nesgo a los ciudadanos, las obras relativas a los puentes actualmente no se

encuentran concluidas. Información proporcionada mediante oficio

DQGTSM/UACyt/4636/2019, por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, quien solicita la iniervención del Comité de Transparencia para su valoración y

cías itica cion. —————-——«—«——————— .

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información del Acuerdo de Reserva No,

DOOTSM/UACyT/011/2019r correspondiente a ta información contenida en el Proyecto K-

339 Construcción de puente retorno PR-i a base de trabes y fosas de rodamiento

vehicular en el Municipio de Centro. Localidad 001.-Ciudad de Viltáhermosa y Proyecto

K-340 Construcción de puente retorno PR-lt a base de trabes y /osas de rodamiento

vehicular en el Municipio de Centro. Localidad: 001.-Ciudad de ViHahermosa, teniendo

el nesgo que se corre al divulgar información de la que se desconoce la finalidad con la qué

pudieran usarla terceros, dicha información expone la seguridad de los puentes y coloca en

situación de riesgo a los ciudadanos, máxime que las obras relativas a los puentes

actualmente no se encuentran concluidas, información resguardada por la Unidad de Atención

Ciudadana y Transparencia, adscrita a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro.

Prolongación de Paseo Tabanco número 1401, Colonia Tabssto Dos Mil C.P. 36035
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ANTECEDENTES

f.- Mediante oficio DOOTSM/UACyT/4636/2019, la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territonal y Servicios Municipales, solicitó la Clasificación bajo la modalidad de reserva de la

información total que integra el Proyecto K-339 Construcción de puente retorno PR-I a

base de trabes y tosas de rodamiento vehicular en et Municipio de Centro. Localidad
001." Ciudad de Vitiahermosa y Proyecto K-340 Construcción de puente retorno PR-íí a

base de trabes y tosas de rodamiento vehicular en eí Municipio de Centro. Localidad:

001.- Ciudad de Vitiahermosa en virtud de que dicha información, corre eJ riesgo que al ser

divulgada, se desconoce la finalidad con la que pudieran usarla terceros, de igual forma dicha

información expone la seguridad de los puentes y cofoca en situación de riesgo a los

ciudadanos, ya que las obras relativas a los puentes actualmente no se encuentran

concluidas, por Jo tanto es información susceptible de ser clasificada como reservada, por lo

que solicita sea sometida a aprobación del Comité de Transparencia.

Z- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/2501/2019,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de fos

documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo .previsto en

los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información
Pública, 47 y 48 fracción IIF de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y reserva de! documento que

integra conforme a los artículos 3 fracción XVI, 108, 109,110,111, 112,114 y 121 fracción I,
XII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, en donde dichas
documentales, se encuentra en resguardo por Ja Unidad de Atención Ciudadana y

Transparencia, adscrita a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de \;
información y reserva de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/4636/2019

remite la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a la
Coordinación de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la

clasificación de la información contenida en el Acuerdo de Reserva número

DOOTSM/UACyT/011/2019, el cual en este acto es analiza y los argumentos vertidos en el
mismo, en los término siguiente:

Prolongación de Pasee Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Do* Mil C P. 86035,
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ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UACyT/011/2019

En La ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendc las nueve horas del

día 26 de ]unio del año 2ü19r reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional deí

Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo

Urbanístico Tabasco 2000; los CC, Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguílar, Arq. Simón Zea

Zamora y Lie. Dugatd Jiménez Torres. Director, Jefe de Departamento y Enlace de

Transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de

reserva de fos "PROYECTOS K- 339 Y340?) del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis

horas con cincuenta y cinco minutos del día diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se

recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a La Información y/o Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la

información pública N°: Folio PNT: 01223819» en la que se requiere lo siguiente: "COPIA

DEL PROYECTO COMPLETO (ESTUDIO TÉCNICO CON DICTAMEN PARA
DEMOLICIÓN, OPERATIVO Y DESCRIPTIVO DE SUS ETAPAS, PROPUESTA

PRESUPUESTAL) PARA LA DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES
DE TRIDILOSA DE TABASCO 2000, ENTRE LOS DOS FRENTES DEL PALACIO

MUNICIPAL Y DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE
VÍA2 Y EL CENTRO ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE-

EJECUTA A TRAVÉS DE UN PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO".

Generándose así en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Municipio del Centro, el número de expediente CQTAIP/656/2Q19, información que ha

sido requerida a esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

de Centro mediante oficio COTAIP/2339/2019 de fecha 20 de junio de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió
diversos memorándum a las áreas adscritas a esta Dirección, mediante la cual solicito a

los Subdirectores y Jefes de Unidades de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

remitiera la documentación relativa a: "COPIA DEL PROYECTO COMPLETO (ESTUDIO
TÉCNICO CON DICTAMEN PARA DEMOLICIÓN OPERATIVO Y DESCRIPTIVO DE

SUS ETAPAS PROPUESTA PRESUPUESTAL) PARA LA DEMOLICIÓN Y
RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE TRIDILOSA DE TABASCO 2000, ENTRE
LOS DOS FRENTES DEL PALACIO MUNICIPAL Y DEL CENTRO ADMINISTRATIVO

de Paseo fabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil CP.

Tel. 1993)310 32 32 www,vi 11 a h errnos a
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DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL CENTRO ADMINISTRATIVO EN

VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE EJECUTA A TRAVÉS DE UN
PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO", con motivo de la solicitud hecha a

través del portal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo que dicha

información se encontraba resguardada por la Unidad de Control y Seguimiento de Obra,

esta remitió la información solicitada, donde se advierte que los "PROYECTOS K- 339 Y

34&1), son susceptibles de someter al Comité de Transparencia del Municipio de Centro

para su Clasificación como Reserva Total.

Se hace mención que la finalidad que persigue el obtener "COPIA DEL PROYECTO

COMPLETO (ESTUDIO TÉCNICO CON DICTAMEN PARA DEMOLICIÓN, OPERATIVO
Y DESCRIPTIVO DE SUS ETAPAS, PROPUESTA PRE5UPUESTAL) PARA LA

DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE TRIDILOSA DE
TABASCO 2000, ENTRE LOS DOS FRENTES DEL PALACIO MUNICIPAL Y DEL

CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL
CENTRO ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE EJECUTA

A TRAVÉS DE UN PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO" va desde
identificar La ubicación, especificaciones técnicas de ta obra, deterioros y zonas críticas de

los puentes» lo cual a consideración de esta Dirección nos ha colocado ante una

circunstancia en categoría de RESERVA.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos'3 fracción XVI". 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121
fracciones I, XII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública señala

lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de esia. Ley, se entenderá pOf:

XVI. información Reservada: La información que se encuentra tempetaimen le sujeta a alguna de las

excepciones previstas en esta Ley;

Artículo IOS, La clarificación es el procesa medíanle el cual el Sujeto Obligado determina: que la

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de reserva o confidencialidad

previstos en Las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en

la Ley General y la presente Ley yH en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas

de los Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Prníongación de Paseo FdtocD número 1401, Cotonía TcftoQ Dos Mil C,P. S6O35.

TeE. (993) 310 32 32 www.villahermosa.fiob.mM
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Articulo 109, Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando1

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco años,

tratándose de la información en posesión de los 5ujetos Obligados regulados en esta Ley, El período

de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento Esta será accesible al público,

aun cuando no se hubiese cumplida el plazo anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que

motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o previa determinación del Instituto.

Artículo 110. Cada ¿rea del Sujeto Obligado elaborará un índice de tos expedientes clasificad os como

reservados, por información y tema. El índice deberá Elaborarse trimestralmente y publicarse en

Formatos Abierto? df dia siguiente de su elaboración. Dicho índice deber* indicar el Área que generó

la información, el nombre del Documento, si se traía de tina reserva completa o parcial, la fecha en

que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y,, en su caso, las partes del

Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los

supuestas de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la

decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir

que el caso_particular se aiusta al supuestc^previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obiígaúo deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño. Tratándose de

aquella información que actualice los supuestos de clasificación, debe'á señalarse el pla¡o al que

estará sujeto la reserva.

Artículo 112, En la aplicación déla Prueba de Daño, el Sujeto Obliga do deberá justificar que1

I. La divulgación de Fa información represento un riesgo real, demostrable e identificable

de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera e\ interés público general de

que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al princjpio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 11*. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que1

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamen

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, üe conformidad^ \
con tos criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información

procede cuando set publicación:

I. Comprometa la seguridad del Estado, fa seguridad pública y cuente con un

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabanco Pos Mil C.P S603S.

Tel. (993)310 32 32 www.villahermosg-Eob.mtt
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XII, Se Irdle de información sobre estudios v provéelos cuya divulgación pueda

causar daños al interés del Estado o suponga un ries§o para su reafaactán;

XVIi Se trate de información cuya divulgación pueda dañar Ja estabilidad

financiera y económica del estada y los municipios;

en

C
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SEGUNDO: Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formufada en el casa
concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido
clasificada por la Ley de la materia como reservada, por las siguientes razones: esta
Unidad tiene en cuenta el numeral 121 fracciones J, X[| y XVI de Ea Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que señafa ¡o que a
continuación se transcribe:

[■■]
Artículo 1Z1. Para las efectos de esta ley, se considera información reservada U expresamente

clasificada par el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos OtiIrgadüsT de conformidad

con los criterios esiableddos en la Ley General y en la presente Ley, U clasificación de la. Información
procede cuando su publicación:

(■Comprometa la seguridad del EstídoJa seguridad pública y cuente con un

propósito genuino v un efecto

[■■]

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda

causar daños a! interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar Fa estabilidad

financiera y económica del estado y los municipios;

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información
solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo i

fracciones lf XII y XVI de la Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de
clasificarla como reserva total, tomando en consideraciones los siguientes datos:

Información que integran los proyectos K-339 y K-340:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Cotonía Tatia&co Dos Mil CP,

Tel. (993)310 32 32 www.vittahermosa.Rob.m*
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> Proyecto K-33&- Construcción de puente retorno PR-i a base de trabes y

losas de rodamiento vehicular en e! Municipio de Centro. Localidad: 001.-

CD. Vitlahermosa,

> Vista en alzado de colocación de vigas corte B-B, con detalle constructivo,

puente retorno PR-L

> Plano Detalles estructurales y especificaciones (PR-i) E-02.

> Piano Detalles estructurales de barandal, refuerzo de losa de rodamiento

(PR-i) E-03.

> Plano Perfil de proyecto de paso a desnivel (PR-i) P-l

> Plano akimbrado público AL-1

> Piano Planta general con planimetría actual.

> Anexo BT Programa caiendarizado de ejecución general de los trabajos.

proyecto K-339.

> Anexo 2E Resumen de partidas, proyecto k-339

> Proyecto K-34Q- Construcción de puente retomo PR-il a base de trabes y

losas de rodamiento vehicular en el Municipio de Centro. Localidad: 001.-

CD. Viilahermosa.

> Vista en alzado de colocación de vigas corte B-B. con detalle constructivo,

puente retorno PR-il.

> Programa caiendarizado de ejecución general de los trabajos, proyecto K-

340.

> Resumen de partidas proyecto k-340

Información que se reserva:

U
>

r Proyecto K-339.- Construcción de puente retorno PR-I a base de trabes y
losas de rodamiento vehicular en el Municipio de Centro. Localidad: 001.-

CD. Viilahermosa.

> Vista en alzado de colocación de vigas corte B-B, cor? detalle constructivo,

puente retorno PR-1.

> Plano Detalles estructurales y especificaciones (PR-i) £-02.

> Plano Detalles estructurales de barandal, refuerzo de losa de rodamiento

(PR-I) E-03.

> Plano Perfil de proyecto de paso a desnivel (PR-I) P-1.

> Plano alumbrado público AL-1

> Plano Planta general con planimetría actual.

> Anexo 8T Programa caiendarizado de ejecución general de los trabajos,

proyecto K-339.

> Anexo 2E Resumen de partidas, proyecto k-339

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonsa Tabasco

Te!. (993) 310 12 32

¡I c.P. S&O35
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> Proyecto K-340- Construcción de puente retorno PR-fl a base de trabes y

losas de rodamiento vehicular en el Municipio de Centro. Localidad: 001 -

CD. Viliahermosa.

> Vista en alzado de colocación de vigas corte B-B, con detalle constructivo,

puente retomo PR-II.

> Programa calendarizado de ejecución general de tos trabajos, proyecto K-

340.

> Resumen de partidas proyecto k-340

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO

/EXPEDIENTE

A,- Proyecto tí-

HH - Comtrvxión

PR-I a base de

tiabes <i lOia\ de

rodamiento

vehicular en el

Municipio de

Ceñiro. Localidad1

001- CD.

1- Visto en alzado

de colocación de

vigas corte B-fl,

con deiaíle

nr i3i~ rji- r^lviFri i"i
pi¡e"¡e reiorio

W-I

2.- Piano Detalles

estructurales y

especipcotiones

(PP-l¡ EQi.

3- Plano Detalles

estructuiales dé

barandal, refuma

de iosa d?

rodamiento (Pft-l!

EOl

i- Plano Perf'l de

proyecto de paso

o desnivel (PR-l) P-

í

5.- Plano

alumbrado

publico AL-t

£- Plano Planto

oeneral ron

TIPO

TOTAL DE

RESERVA

Total

INICIO DE LA

RESERVA

Veintiséis úe

¡unió de 2G19

PLAZO DE

LA

RESERVA

tres anos

RAZONES Y MOTfVOS DÉLA

CLASIFICACIÓN

Se hace mención que la

finalidad que persigue

"COPIA DEL

PROYECTO COMPLETO

(ESTUDIO TÉCNICO
CON DICTAMEN PARA

DEMOLICIÓN,
OPERATIVO Y

DESCRIPTIVO DE SUS

ETAPAS, PROPUESTA

PRESUPUESTAL) PARA

LA DEMOLICIÓN Y

RECONSTRUCCIÓN DE

LOS PUENTES DE

TRIDILOSA DE

TABASCO 2000, ENTRE

LOS DOS FRENTES DEL

PALACIO MUNICIPAL Y

DEL CENTRO

ADMINÍSTRATIVO DE

GOBIERNO EN LOS

TRAMOS DE VÍA 2 Y EL

CENTRO

ADMINISTRATIVO EN

VILLAHERMOSA,

TABASCO, MISMO QUE

EJECUTA A TRAVÉS DE
UN PARTICULAR EL

AYUNTAMIENTO DE

CENTRO'1 va desde

identificar \a ubicación.

especificaciones técnicas

ÁREA QUE

GENERA LA

INFORMAL!

ON

Unidad de

Control y

Seguimiento

de Obra

adscrita a la

Dirección de

Obras,

Ordenarnien

to Territorial

y Servicio?
F. J " " 1

Municipales

del

Municipio de

Centro.

Prolongación de Paseo TeSasra número Mí!, tota Tato to Mil í

Tel. (993)310 32 32 www.villaherrnosagob.mx
:
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planimetría

actual.

7 -

colendoriio'fo óe

e/ecuaón general

de ¡OS rnríjojnjs,

proyecta K-139

8.- Anexo ¿t~

Resumen efe1

k-339

k-

üe puente retorno

Pfl-fl o tose üe

tosí" fff

vehicular pn pl

Municipio dfc

Centra Lacahdaá

001- a?.

9.- Víslaen aliado

de colocación üe

vigas corre B-Br

con detalle

puente retorno

fft-tt.

10. Programa

calenüail^ado ife

e/ecuaon general

de ¡os trabo/os,

proyedo K 34S.

11. fteatmeit /le

parlida-,

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

n?0l9. Aña del "Caudillo d^l

Zapata))

*

de la obra, delerioros y

zonas criticas de los

puentes, lo cual a

consideración de esta

Dirección nos ha colocado

arte una circunstancia en

categoría de RESERVA

TOTAL por lo cual es

evidente que la segundad

pública se encontraría en

riesgo, debido a que dicha

información en

conocrmrento efe cualquier

persona cuyo interés no

sea lega!, afecta la esfera

de seguridad de los

terceros y/o ciudadanos

beneficiados, además de

tener información que le

podría ser de utilidad para

fines ilícitos, como robas y

vandalismo, al

encontrarse en ejecución

dicha obra en proceso, es

decir aún no se encuentra

terminada.

4

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la

causal para reservar dicho expediente.

Plazo de Reserva: 3 años (pudiendo desclasificarse la reserva si

desaparecen las causas que originaron la clasificación I

Tipo de reserva: Total

Área que genera la información: Unidad de Contro] y Seguimiento de Obra.

(

Fuente y archivo donde radica la información; Dirección de Obra
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Municipio de Centro.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P.

Tel. (993)310 32 32 www.v 11 i a h e rmosa -
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Motivo y fundamento de la reserva: El motivo se centra básicamente en la

finalidad que persigue el "COPIA DEL PROYECTO COMPLETO (ESTUDIO

TÉCNICO CON DICTAMEN PARA DEMOLICIÓN, OPERATIVO Y
DESCRIPTIVO DE SUS ETAPAS, PROPUESTA PRESUPUESTAL) PARA

LA DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE
TRIDILOSA DE TABASCO 2000T ENTRE LOS DOS FRENTES DEL

PALACIO MUNICIPAL Y DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE

GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL CENTRO

ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSA( TABASCO, MISMO QUE

EJECUTA A TRAVÉS DE UN PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE
CENTRO", que va desde identificar la ubicación, especificaciones técnicas

de !a obra, deterioros y zonas críticas de los puentes, lo cual a consideración

cíe esta Dirección nos ha colocado ante una circunstancia en categoría de

RESERVA TOTAL, por documentar las áreas débifes en la estructura del

inmueble público, así como identificar lugares o zonas en donde quien tenga

intenciones ilícitas podría utilizar para sus fines, causal que tiene su

fundamento en el artículo 121 fracción IV de ta Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como

reservada la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente

en el hecho de que al proporcionar "COPIA DEL PROYECTO COMPLETO (ESTUDIO

TÉCNICO CON DICTAMEN PARA DEMOLICIÓN, OPERATIVO Y DESCRIPTIVO DE
SUS ETAPAS, PROPUESTA PRESUPUESTAL) PARA LA DEMOLICIÓN Y
RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE TRIDILOSA DE TABASCO 2000, ENTRE
LOS DOS FRENTES DEL PALACIO MUNICIPAL Y DEL CENTRO ADMINISTRATIVO

DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL CENTRO ADMINISTRATIVO ^N

VILLAHERNIOSA, TABASCO, MISMO QUE EJECUTA A TRAVÉS DE UN
PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO", se estaría facilitando la información

a una persona física del cual no tenemos ¡dea para que utilizaría dicha información o

esta pudiera caer en terceros de los que desconocemos ia intención que pudieran adoptar,

analizando este punto, basta argumentar que el entregar esta información que es de suma

importancia por mostrar de manera documentada, las faifas y deterioros que necesita el

inmueble denominado como "Palacio Municipal del H. Ayuntamiento de Centro", estamos

dejando al Municipio del Centro susceptible de posibles acciones ilegales, por Jo que visto

Prolongación de Pasee- T¿toco número 1401, Colon,? [ñbascü Dos Mrí CP 86035

Tel. (993¡ 310 32 32 www.viJfchermosa.fiob.mx
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de esta manera, el riesgo que supone ponera disposición Ja información solicitada» se

incrementa y por lo tanto se considera que de ser asi se estaría afectando la estabilidad

económica y financiera del Municipio del Centro, este argumento se sustenta en el artículo

121 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabaseo.

En ese orden de ideas y adoptando lo señalado en el articulo 121 "facción XII de fa Ley

ibídem, cabe manifestar que ai suponer ef potencial daño que se pudiera causar al

Municipio de Centro y el riesgo que se corre al divulgar información de la que se

desconoce la finalidad con la que pudieran usarla terceros, dicha información expone la

seguridad de los puentes y coloca en situación de riesgo a los ciudadanos en ese lugar;

pues en el caso de que dicha información se hiciera pública, se le estaría dando acceso a

cualquier persona, que de manera malintencionada, pretendiera dañar o cometer algún

otro ilícito; por lo que es notorio que se pondría en riesgo la seguridad de Ja población,

aunado a esto las obras relativas a los puentes actualmente no se encuentran

concluidas.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los-artículos 108r 112 y

121 fracciones I, XII y XVI de la Ley de-Transparencia y Acceso a la Información Pública

de! Estado de Tabasco, esto es:

Artículo 108, La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto en el présenle Titulo. Los supuestas de reserva o confidencialidad

previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y d sposiciones establecidos en

ta Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas

de los Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar la Información, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General y en !a presente Ley.

Artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información ^ública del Estado de

Tabasco.

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

En virtud uG que lOS riesgos y daños que pudiera causar la difusión de ía ínformaciór>s

contemplada en ef Proyecto K-W Construcción de puente retorno PR-I a base de trabes y /osas\
de rodamiento vehicular en el Municipio de Centro. Localidad 001 - Ciudad de Villahermosa y ^^

prolongación de Paseo Tabaco número 1401, Colonia Tahasco Dos Mil C P. S6035.

Tet. (993) 310 32 11 www.viltehermo5a.Kob,rm;

\
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Proyecto K-340 Construcción de puente retomo PR-ti a base de trabes y tosas de rodamiento

vehicular en el Municipio. Localidad 001 - Ciudad de Viilahermosa, son superiores af derecho de

acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos, su divulgación

pone en riesgo el desarrollo adecuado, asi como el resultado fina!, de generarse una presión

social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener conocimiento parcial o total

de la información de un proceso o procedimiento que aún no concluye e incidir en las

decisiones técnico jurídicas de quienes tiene la responsabilidad de aplicar las reyes, además
existe el peligro inminente a que dicha infonnación en conocimiento de cualquier persona cuyo

interés no sea legal, afecta la esfera de seguridad de los terceros y/o ciudadanos beneficiados.

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el ínteres público

general de que se difunda;

Debido a que la divulgación del contenido de la infonnación consistente a los Proyectos K-339

y K-340, colateralmente pudiera colocar en situación de riesgo a los ciudadanos en el supuesto

de que dicha información expone \a seguridad de los puentes y podría ser de utilidad para

fines ilícitos, como robos o vandalismo, poniendo en riesgo a la seguridad de la población

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y représenla e) medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Ya que la divulgación del contenido de los proyectos K-339 y K-340, colateralmente pudiera

"causar daños a la ciudadanía, debido a que las obras relativas a los puentes, actualmente no

se encuentran concluidas, por lo que al proporcionar esta información, queda e/puesta de

manera documentada, las fallas y deterioros, afectando la estabilidad económica y financiera

de! Municipio de Centro, siendo susceptible de acciones ilegales.

Como señalamos previamente, la prueba de daño sería aplicable en principio únicamente a

las causales de reserva la autoridad debería ''tornar en consideración el daño que causaría su

difusión a los intereses tutelados.

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la infonnación requerida se
encuentra relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121 fracciones \, XII

y XVI de la Ley idera

[■■]

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se tonsídera Información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad

con los criterios eslabiecídos en la Lpy General y en la presente Ley. La clasificación déla información

procede cuando su pubHcacíón:

Prolongación de Paseoiabasco número 1401, Colonia Tabaco De Mil c p, §6035.
M (f53)3ÍO32 33 www.vHiahermosa.Kob.mx
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L Comprometa la segundad dd Estado, la seguridad pública y cuente con un

propósito genuino y un efecto demostrable;

XII, Se tía te de información sobre estudios y proventos cuya divagación pueda

causar daños al interés del Estado o suponga un nesgo para su

XVI. Se trate de información cuya divulgación puedd dañar la estabilidad

financiera y económica del estado y los municipios,

En conclusión y siendo notoria fa situación de inseguridad que actualmente se vive, se

tiene que se cumplen con los tres supuestos establecidos en el artículo 112 fracciones I,

II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica def Estado de

Tabascof ya que se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y

seguridad de los habitantes de \a entidad.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del Municipio de Centro, resultó competente para solicitar la reserva de la

información y documento que es de interés del solicitante, por tener bajo su resguardo la

información plasmada en el documento denominado como "COPIA DEL PROYECTO

COMPLETO (ESTUDIO TÉCNICO CON DICTAMEN PARA DEMOLICIÓN, OPERATIVO

Y DESCRIPTIVO DE SUS ETAPAS, PROPUESTA PRESUPUESTAL) PARA LA

DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE TRIDILOSA DE
TABASCO 2ÜOÜ, ENTRE LOS DOS FRENTES DEL PALACIO MUNICIPAL Y DEL

CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL

CENTRO ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE EJECUTA

A TRAVÉS DE UN PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO" y que contiene
información confidencial susceptible de clasificarse como Reserva Total, con base en el

artículo 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del EsfcSte.de
Taúasco en vigor, por lo que este Comité de Transparencia, CONFIRMA la clasificado^
de reserva medrante el presente ACUERDO DE RESERVA ^

DOOTSMWACyTK) 11/2019.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colorea Tabanco Dos Mil CP. 86035

www viHahermosa.flob.mx
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SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 108 y 121 fracciones I, XII y XVI

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y

11 del Reglamento de la misma, se acuerda la reserva lotal de la información relativa a

los "PROYECTOS K- 333 Y 340" resguardado por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva total se aplicará en los "PROYECTOS K- 339.-

Construcción de puente retomo PR-! a base de trabes y losas de rodamiento vehicular en

el Municipio de Centro. Localidad: 001 -CD Viliahermosa Y 340.-Construcción de puente

retorno PR-II a base de trabes y losas de rodamiento vehicular en et Municipio de Centro.

Localidad: 001- CD. Viltahermosa.", así como la prueba de daño, conforme a las

documentales presentadas y que forman parte integrante def presente acuerdo,

emitiéndose por un periodo de 3 años a partir del día 26 de junio de 2019,

TERCERO: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de

transparencia y especialmente como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la

información mínima de oficio siendo las nueve horas con treinta minutos de la fecha de su

inicio leído que fue def presente acuerdo, firman al cakce quienes intervinieron. (Sic),

II.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Poíftica de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VIP43P 44 fracción [y II, 116, déla Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3

fracciones IV, XIII. XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercera, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y llp 73,108, 111, 114, 117P118 119,121, fracción V, VI, VIII Y IXP124 y 128,

párrafo primera de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IXP 4, 6, 7, 19P 20 y 21 de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3h fracción

II y VP18, párrafo primera, 19, 21P26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; asi como 30" Trigésimo, Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto,

Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para

la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a fa Información Pública y Protección de Datos

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.Kob.nM



■■■ ih

LO

-I

m

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Año del "Cai.dillü del Sur\

Zapata»CENTRO
■■E.lA'EhEPGiA- .l'jTlvIh.HlL IJXJ

Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y

Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina

procedente confirmar la clasificación v reserva de los documentos descritos en el

Considerando I de esta Acta, en razón de que se corre el nesgo a divulgar información

de la que se desconoce la finalidad con la que pudieran usarla terceros, ya que dicha

información expone la seguridad de los puentes y coloca en situación de riesgo a los

ciudadanos, máxime que actualmente no se encuentra concluida ta obra, guardando

reserva de la información del mismo, ya que se puede afirmar que fuera y dentro del

Estado, existen personas y organizaciones que tienen interés en realizar acciones que

infrinjan la estabilidad y seguridad de los habitantes de la entidad, y se encuadra en los

supuestos det artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, fracción I, XH y XVI.

JIL- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se CONFIRMA la clasificación de reserva mediante el ACUERDO DE

RESERVA No. DOOTSM/UACyT/011/2019T de los documentos descritos en el

considerando Primero de la presente acta, el cual deberá estar suscrito por los

integrantes de este Órgano Colegiado.

SEGUNDO. ■ Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del K
Ayuntamiento de Centro, informara la titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, que esle Comité confirmó la clasificación y reserva

de tos documentos señalados en la presente acta.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Ob I igad o.

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

prolongación de Paseo Tabasco húmero 1401, Estoma Tateco nos Mil C P.
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Vil.- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la présenle reunión y agotado el

orden del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabascor siendo las

diecinueve horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al

calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento ConstitucJonaJ del

Municipio de Centro, Tabasco.

m

.■■•H Líe. Perla Marra ETátFáaa Gallegos

Directora de Asuntosyurídicos

Presidente *

i-Ceferino Izqui

Coordinadora (Js^ranspare n cj

información Púb|í
Secretana '

Segura Córdova

Secrelario Técnico

Vocal

prolongación de Paseo Tabasco número 140], Colonia Tabaco üos Mil C.P, S6035
Tel (993)310 32 32 www.vtliahermosa
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACUERDO DE RESERVA No. DOOTSMWACyT7011/2019

CT/169/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, del día tres de julio de dos mil

diecinueve» reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número

1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos

Jurídicos Lie. Martha Elena Cefertno Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de

Presidente, Secretaría y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, en cumplimiento a la resolución dictada por este Órgano Colegiado,
mediante Sesión Extraordinaria CT/169/2019, con relación a la Clasificación y reserva de la

información ACUERDO DE RESEREVA No. DOOTSM/UACyT/011/2019, resguardado por la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, mediante oficio DOOTSM/UACyT/4636/2019, este Comité, de

conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, es competente para confirmar la clasificación de la

información y reserva def documento ante referido;

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UACyT/011/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del

día 26 de junio del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Complejo

Urbanístico Tabasco 2000; los CC, Ing. Adolfo Alberto Ferrer AguüarP Arq. Simón Zea

Zamora y Lie. Dugald Jiménez Torres, Director, Jefe de Departamento y Enlace de

Transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de

reserva de los "PROYECTOS K- 339 Y 340} del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

AMTECEDENTES

PRIMERO: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las dieciséis

horas con cincuenta y cinco minutos del día diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se

Prolongación de Paseo rebusco número 1401. Colonia Títaco íta Mil fcP, B6Q35,

Tel. (993)31032 32 www villahermosd.sob.mx
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recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la

información púbfica N°: Folio PNT: 01223819, en la que se requiere lo siguiente: "COPIA

DEL PROYECTO COMPLETO (ESTUDIO TÉCNICO CON DICTAMEN PARA
DEMOLICIÓN, OPERATIVO Y DESCRIPTIVO DE SUS ETAPAS, PROPUESTA
PRESUPUESTAL) PARA LA DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES

DE TRIDILOSA DE TABASCO 2000, ENTRE LOS DOS FRENTES DEL PALACIO

MUNICIPAL Y DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE

VÍA 2 Y EL CENTRO ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE
EJECUTA A TRAVÉS DE UN PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO".
Generándose asi en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Municipio del Centro, el número de expediente CQTAIP/656/2013, información que ha

sido requerida a esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

de Centro mediante oficio COTAIP/2339/2Ü19 de fecha 20 de junio de 2019.

SEGUNDO: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió

diversos memorándum a las áreas adscritas a esta Dirección, mediante la cual solicito a

los Subdirectores y Jefes de Unidades de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales del K ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

remitiera la documentación relativa a: "COPIA DEL PROYECTO COMPLETO (ESTUDIO

TÉCNICO CON DICTAMEN PARA DEMOLICIÓN, OPERATIVO Y DESCRIPTIVO DE
SUS ETAPAS, PROPUESTA PRESUPUESTAL) PARA LA DEMOLICIÓN Y
RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE TRIDILOSA DE TABASCO 2000. ENTRE
LOS DOS FRENTES DEL PALACIO MUNICIPAL Y DEL CENTRO ADMINISTRATIVO

DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL CENTRO ADMINISTRATIVO EN

VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE EJECUTA A TRAVÉS DE UN

PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO", con motivo de la solicitud hecha a

través del portal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo que dicha

información se encontraba resguardada por la Unidad de Control y Seguimiento de Obra,

esta remitió la información solicitada, donde se advierte que los "PROYECTOS K- 339 Y

34ff')t son susceptibles de someter ai Comité de Transparencia de Municipio de Centro

para su Clasificación como Reserva Total.

Se hace mención que la finalidad que persigue el obtener "COPIA DEL PROYECTO

COMPLETO (ESTUDIO TÉCNICO CON DICTAMEN PARA OEMOLICIÓN, OPERATIVO
Y DESCRIPTIVO DE SUS ETAPAS, PROPUESTA PRESUPUESTAL) PARA LA

DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE TRIDILOSA DE
TABASCO 2000, ENTRE LOS DOS FRENTES DEL PALACIO MUNICIPAL Y DEL

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco DosMéI C P S6035.
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CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL

CENTRO ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE EJECUTA

A TRAVÉS DE UN PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO" va desde
identificar la ubicación, especificaciones técnicas de la obra, deterioros y zonas críticas de

los puentes, lo cual a consideración de esta Dirección nos ha colocado ante una

circunstancia en categoría de RESERVA.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en los artículos 3 fracción XVIP 108, 109, 110r 111r 112P 114 y 121

fracciones I, XII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala
lo siguiente;

LJ

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las

excepciones previstas en esta Ley;

Attkulo IOS- La clasificación es el proceso medíanle el cual el Sujeto Obligada determina que la

Información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesta en el presente Titulo. Los supuestos de reserva o confidencialidad

previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en

!a Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contraven irlas. Los titulares de las Áreas

de los Sujetos Obligados serán las responsables de clasificar ta información, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Artículo 109, Los Documentos clasificados tomo reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta pof un iapso de cinco años,

tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta Ley. Él período

de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta será accesible al público,

aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que

motivaron su clasificación ajuicio de los Sujetos Obligados o previa determinación del Instituto,

Artículo 110. Cada Área del Sujeta Obligado elaboraré un índice de los expedientes clasificados como

reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse trimestralmente y publicarse en

Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generú

la información, el nombre del Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la (echa en

Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401, Colonia Tabasco Dos Mil Q,P,

Tet. (993)310 52 32 www.vill3hgrrnosa.aob.mx
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que inicia y finaliza la reserva, su justificatión, el plazo de reserva y, en su caso, la? partes del

Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información

Artículo lll. En los casasen que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno délos

supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La

decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir

que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento

Además, el Sujelo Obligado deberá, en lodo momento, aplicar una Prueba de Daño. Tratándose de

aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que

estará sujeto la reserva.

Artículo 112. £n la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeio Obligado deberá fuslificar que:

I. La divulgación de la información représenla un riesgo real, demostrable e ídentificable

de perjuicio significativo al interés público o a ía segundad del Estado,

II, El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera ?l interés púbflco general de

que se difunda; y

MI. La limitación seadecua al principio de proporciondEidaO y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I, Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para tos efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por ef Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad

conloscriteriosesTaolecidosenlaLev General y en la présenle Ley. La cEasflicacJón de la información

procede cuando su publicación:

I. Comprometa la secundad del Estado, la segundad pública y cuente con un

propósito genuino y un efecto demostrable;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda

causar daños al interés del Eslado o suponga un rfesgo para su rrah*ación,

XVf. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad

financiera y económica del eslado y los municipios.

Prolongación de Paseo Tabaco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C.P, 86U35

Tel (993)310 32 32 www villahermü5d.£ob,inH
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SEGUNDO: QueP del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene \o siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por fa Ley de la materia como reservada, por las siguientes razones: esta

Unidad tiene en cuenta el numeral 121 fracciones I, XII y XVI de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a

continuación se transcribe:

Artículo 121. Para las efectos de esla Ley, se considera información reservada la expresameme

clasificada pof el Comité de Transparencia dp cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad

con ios criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la informaciún

procede cuando su publicación:

I. Comprometa la ¿eiurldad del Estddo, la seguridad pública y cuente con va

propósito genuino y un efecto demostrable;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda

causar daños al interés del Estado o suponga un nesgo para su realización,

XVI, Se Irale de información cuya divulgación pueda dañar Ea estabilidad

financiera y económica del estado y los municipios,

r

o

>

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información

solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artícufo 121

fracciones I, Xlt y XVI de la Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de

clasificaría como reserva total, tomando en consideraciones los siguientes datos:

Información que integran los proyectos K-339 y K-340:

> Proyecto K-339.- Construcción de puente retomo PR-i a base de trabes y

¡osas de rodamiento vehicular en e! Municipio de Centro. Localidad: 001.-

CD. Villahermosa.

> Vista en alzado de colocación de vigas corte B-B, con detalle constructivo,

puente retorno PR-1.

> Piano Detalles estructurales y especificaciones (PR-I) B-Q2.

Prolongación de Paseo tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035,

Tel. [993) 310 32 32 www
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> Pteno Detalles estructurales de baranda!, refuerzo de losa de rodamiento

(PR-I) E-03.

> Piano Perfil de proyecto de paso a desnivel (PR-i) P-1.

> Plano alumbrado público AL-1

> Plano Planta general con planimetría actual.

> Anexo 8T Programa caiendarizado de ejecución genera! de ios trabajos,

proyecto K-339.

> Anexo 2E Resumen de partidas, proyecto k-339

> Proyecto K-340.- Construcción de puente retorno PR-il a base de trabes y

losas de rodamiento vehicular en el Municipio de Centro. Localidad: 001-

CD. VHÍahermosa.

> Vista en alzado de colocación de vigas corte B-B, con detalle constructivo,
puente retorno PR-íi.

> Programa caiendarizado de ejecución general de los trabajos, proyecto K-

340.

> Resumen de partidas proyecto k-340

Información que se reserva:

> Proyecto K-339.- Construcción de puente retorno PR-I a base de trabes y

losas de rodamiento vehicular en el Municipio de Centro. Localidad: 001-

CD. Vüfahermosa.

> Vista en aizado de colocación de vigas corte B-B, con detalle constructivo,

puente retorno PR-1.

> Piano Detalles estructurales y especificaciones (PR-i) E-02.

> Plano Detalles estructurales de barandal, refuerzo de losa de rodamiento

(PR-i) E-03.

> Plano Perfil de proyecto de paso a desnivei (PR-Í) P-1.

> Plano alumbrado público AL-1

> Plano Planta general con planimetría actuaí.

> Anexo BT Programa caiendarizado de ejecución general de tos trabajos,

proyecto K-339.

> Anexo 2E Resumen de partidas, proyecto k-339

> Proyecto K-340.- Construcción de puente retorno PR-li a base de trabes y

¡osas de rodamiento vehicular en el Municipio de Centro. Localidad: 001.-

CD. VtHahermosa.

> Vista en alzado de colocación de vigas corte B-B, cor, detaffe constructivo,

puente retorno PR-i!.

Prolongación de Paseo Tabasto número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P 86035

Teí, (933)310 3232 www.vdlahermu.sa.aob.rnf
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> Programa caiendarizado de ejecución general de los trabajos, proyecto K-

340.

> Resumen de partidas proyecto k-340

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO

/EXPEDÍENT€

A}' Proyecto X*

de puente retorno

PP 1 i tin'p df-rila U uCUL LJC_

trabes y lasos de

tatíamlento

vefocular en el

Municipio tít

CentfQ. Localidad:

ooi, ta

Vitlahtrmrilia.

!.- Vistaen aizatío

de. colocada" de

vigas corte fl-S,

con detalle

constructivo.

oueníe retorno

PH-i.

2.- Plano Detalles

estructurales y

especificaciones

ÍPK-IIEQ2.

3.- Plano detalles

estructurales üe

barandal, refuerzo

de loza de

rodamiento IPR-ty

f-Oi

4.- Ploaa Perfil ü*

proyecto üe puso

a desnivel (PR-t>P-

1

5,- Plano

alumbrado

pubílcoflL-i

fi- Piano Planta

gWNí'al can

aciual.

7r- Anexa ST

Programa

TIPO

TOTAL DE

RESERVA

Total

INICIO DE LA

RESERVA

Veintiséis de

junro de 2015

PLAZO DE

LA

RESERVA

tres años

— ■ - - -

RAZONES Y MOTIVOS DE LA

CLASIFICACIÓN

Se hace mención que la

tinaFidad que persigue

"COPIA DEL

PROYECTO COMPLETO

(ESTUDIO TÉCNICO
CON DICTAMEN PARA

DEMOLICIÓN,
OPERATIVO Y

DESCRIPTIVO DE SUS

ETAPAS, PROPUESTA

PRESUPUESTAL) PARA

LA DEMOLICIÓN Y

RECONSTRUCCIÓN DE

LOS PUENTES DE

TRIDJLOSA DE

TABASCO 2000, ENTRE

LOS DOS FRENTES DEL

PALACIO MUNICIPAL Y

DEL CENTRO

ADMINISTRATIVO DE

GOBIERNO EN LOS

TRAMOS DE VÍA 2 Y EL
CENTRO

ADMINISTRATIVO EN

VILLAHERMOSA.

TABASCO, MISMO QUE

EJECUTA A TRAVÉS DE

UN PARTICULAR EL

AYUNTAMIENTO DE

CENTRO" va desde

identificar la ubicación,

especificaciones técnicas

de la obra, deterioros y

zonas criticas de los

puentes, lo cual a

ÁREA QUE

GENERA LA

INFORMAG

ON

Unidad de

Conlrol y

Seguimiento

de Obra

adscrita a la

Dirección de

Ordenamíen

[o Territorial

y servicios

Municipales

del

Municipio de

Centro.

Prolongación de Pasea Tabasco número 1401, Colonia Tabanco Dos Mil C.P. 86035.

TeL (993] 310 32 32 www viltaherrnQ5a.aQta.mx
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taler\dar¡¿ada de

tfe ios rfofloicur

B-- Anexo 2í.

Resumen üe

pürtiilas, proyecto

Bj- ProytClo K-

34Ü.- Coiíitrutuén

Oe puente retorno

Pü-U a ftaií de

trabes v 'oíoí lie

rodamiento

vehicular Pn pI

lvfun\c\pro de

CeFTFij Lacofidoti;

001- CD

Viltabenrinsa

í- VfíCa pn obaito

áe cnlacactón üe

wga* ícute B-0,

con detalle

¿OliifriíCJiVo,

puente retorno

Pfl-ll.

Ifl- Ptaqtama

caíenda'iiado d$

ejeOic/Dn general

de ¡05 trabajos,

pJOyetla K-340

11 - flpííMTiFn de

partida.-!, ptapBtío

i-Sao

-*

conslderacióri de esta

Dirección nos ha colocado

arfe una circunstancia en

categoría de RESERVA

TOTAL por lo cual es

evidente que la seguridad

pública se enconíraria en

riesgo, debido a que dicha

información en

conocimiento de cualquier

persona cuyo interés no

sea legal, afecta la esíera

de seguridad de los

terceros y/o ciudadaios

beneficiados, además de

tener información que le

podría ser de utilidad para

fines Hicilos, como robos y

vandalismo. al

encontrarse en ejecución

dicha obra en proceso es

decir aun no se encuentra

terminada.

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la

causal para reservar dicho expediente.

Plazo de Reserva: 3 años (puliendo desclasificarse la reserva si

desaparecen las causas que originaron fa clasificación)

Tipo de reserva: Total

Área que genera la información: Unidad de Control y Seguimiento de Obra.

Fuente y archivo donde radica la información: Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Municipio de Centro.

Prolongación de Paseo Tabasco nijinero 1401, Cotonía Tabanco Dos

leí. (993) 310 32 32 www.vinaheimosa.fiob.mx

¡IC.P. S6Ü3B
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Motivo y fundamento de la reserva: El motivo se centra básicamente en la

finalidad que persigue el "COPIA DEL PROYECTO COMPLETO (ESTUDIO

TÉCNICO CON DICTAMEN PARA DEMOLICIÓN, OPERATIVO Y

DESCRIPTIVO DE SUS ETAPAS, PROPUESTA PRESUPUESTAL) PARA

LA DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE

TRIDILOSA DE TABASCO 2000, ENTRE LOS DOS FRENTES DEL

PALACIO MUNICIPAL Y DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE

GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL CENTRO
ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE

EJECUTA A TRAVÉS DE UN PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE
CENTRO", que va desde identificar ]a ubicación, especificaciones técnicas

de la obra, deterioros y zonas críticas de los puentes, lo cual a consideración

de esta Dirección nos ha colocado ante una circunstancia en categoría de

RESERVA TOTAL, por documentar las áreas débiles en la estructura del

inmueble público, así como identificar lugares o zonas en donde quien tenga

intenciones ilícitas podría utilizar para sus fines, causal que tiene su

fundamento en el articulo 121 fracción IV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: prueba de daño.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo antenor, se establece que la prueba de daño para clasificar como

reservada la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta justamente

en el hecho de que 3\ proporcionar "COPIA DEL PROYECTO COMPLETO (ESTUDIO

TÉCNICO CON DICTAMEN PARA DEMOLICIÓN, OPERATIVO Y DESCRIPTIVO DE
SUS ETAPAS, PROPUESTA PRESUPUESTAL) PARA LA DEMOLICIÓN Y
RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE TRIDILOSA DE TABASCO 2000, ENTRE
LOS DOS FRENTES DEL PALACIO MUNICIPAL Y DEL CENTRO ADMINISTRATIVO

DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL CENTRO ADMINISTRATIVO EN

VJLLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE EJECUTA A TRAVÉS DE UN
PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO", se estaría facilitando la información

a una persona física del cual no tenemos idea para que utilizaría dicha información o

esta pudiera caer en terceros de los que desconocemos la intención que pudieran adoptar,

analizando este punto, basta argumentar que el entregar esta información que es de suma
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importancia por mostrar de manera documentada, las fallas y deterioros que necesita el

inmueble denominado como "Palacio Municipal del H. Ayuntamiento de Centro", estamos

dejando al Municipio del Centro susceptible de posibles acciones ilegales, por lo que visto

de esta manera, el riesgo que supone poner a disposición la información solicitada, se

incrementa y por lo tanto se considera que de ser asi se estaría afectando la estabilidad

económica y financiera del Municipio del Centro, este argumento se sustenta en el artículo

121 fracción XVI de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabaseo.

En ese orden de ideas y adoptando lo señalado en el artículo 121 fracción XII de la Ley

ibídern, cabe manifestar que al suponer el potencial daño que se pudiera causar al

Municipio de Centro y el riesgo que se corre al divulgar información de la que se

desconoce Ea finalidad con la que pudieran usarla terceros, dicha información expone la

segundad de los puentes y coloca en situación de riesgo a los ciudadanos en ese lugar;

pues en el caso de que dicha información se hiciera pública, se !e estaría dando acceso a

cualquier persona, que de manera malintencionada, pretendiera dañar o cometer algún

otro ilícito; por lo que es notorio que se pondría en riesgo la seguridad de la población,

aunado a esto las obras relativas a los puentes actualmente no se encuentran

concluidas.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108,112 y

121 fracciones I, XII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso 3 \a Información Pública

del Estado de Tabasco, esto es:

>

O-

[...i

Articulo 103. La clasificación es el proceso medíanle el cua! el Sujeto Obligado delermlna que la

información en su poder actualiza alguno de los su puestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto fcn el presente Titulo. Los supuestos de reserva o confidencialidad

previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en

la Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla?. Los Ululares de Jas Áreas

de los Sujetos Obligados serán Fos responsables de clasificar la información, de conformidad con Jo

dispuesto en la Ley General y en la présenle Ley.

Artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad

Tabasco.
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I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado;

En virtud de que los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información

contemplada en el Proyecto K-339 Construcción de puente retorno PR-t a base de trabes y losas

de rodamiento vehicular en el Municipio de Centro. Localidad 001- Ciudad de Viilahermosa y

Proyecto K-340 Construcción de puente retorno PR-iS a base de trabes y /osas de rodamiento

vehicular en ei Municipio. Localidad 001.- Ciudad de Vitiahermosa, son superiores af derecho de

acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos, su divagación

pone en riesgo el desarrollo adecuado, asi como el resultado finaJ, de generarse una presión

social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener conocimiento parcial o total

de la información de un proceso o procedimiento que aún no concluye e incidir en las

decisiones técnico jurídicas de quienes tiene la responsabilidad de aplicar las leyes, además

existe el peligro inminente a que dicha información en conocimiento de cualquier persona cuyo

interés no sea legal, afecta la esfera de seguridad de los terceros y/o ciudadanos beneficiados.

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda;

Debido a que la divulgación del contenido de la información consistente a los Proyectos K-339

y K-34Ü, colateral™ente pudiera colocar en situación de riesgo a los ciudadanos en el supuesto

de que dicha información expone la seguridad de los puentes y podría ser de utilidad para

fines ilícitos, como robos o vandalismo, poniendo en riesgo a la seguridad de la población

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa ei medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Ya que la divulgación del contenido de los proyectos K-339 y K-340, colateralmente pudiera

causar daños a la ciudadanía, debido a que las obras relativas a los puentes, actualmente no

se encuentran concluidas, por lo que al proporcionar esta información, queda expuesta de

manera documentada, las fallas y deterioros, afectando la estabilidad económica y financiera

de! Municipio de Centro, siendo susceptible de acciones ilegales.

Como señalamos previamente, la prueba de daño serfa aplicable en principio únicamente a

tas causales de reserva la autoridad debería "tomar en consideración el daño que causaría su

difusión a los intereses tutelados.
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Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se

encuentra relacionada directamente con lo establecido con ef artículo 121 fracciones lr XII

y XVI de la Ley ídem.

[■■■]

■=■-- -

Articula 121. Para lo? efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

dosificada por el Comité de Transparencia de cada uno de tos Sujetos Obligados, de conformidad

con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información

procede cuando su publicación:

I. Comprometa la seguridad do! Estado, la segundad pública y cuente con un

propósito genuino y un efecto demoslrabie-

XII, Se trale de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pulida

causar daños ai Interés del f stado o suponga un riesgo para su realización;

XVt. Se trate di? información cuya divulgación pueda dañar la estabilrdad

financiera y económica del estado y los municipiosi

En conclusión y siendo notoria la situación de inseguridad que actualmente se vive, se

(¡ene que se cumplen con los tres supuestos establecidos en el artículo 112 fracciones I,

II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, ya que se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infnnjan la estabilidad y

segundad de los habitantes de la entidad.

Por lo que este sujeto obligado determina;

RESUELVE:

PRIMERO: La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del Municipio de Centro, resultó competente para solicitar la reserva de la

información y documento que es de interés de! solicitante, por tener bajo su resguardo la

información plasmada en el documento denominado como "COPIA DEL PROYECTO

COMPLETO (ESTUDIO TÉCNICO CON DICTAMEN PARA DEMOLICIÓN, OPERATIVO
Y DESCRIPTIVO DE SUS ETAPAS, PROPUESTA PRESUPUESTAL) PARA LA

DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DE TRIDILOSA DE
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TABASCO 2000, ENTRE LOS DOS FRENTES DEL PALACIO MUNICIPAL Y DEL

CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO EN LOS TRAMOS DE VÍA 2 Y EL
CENTRO ADMINISTRATIVO EN VILLAHERMOSAT TABASCO, MISMO QUE EJECUTA

A TRAVÉS DE UN PARTICULAR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO" y que contiene
información confidencial susceptible de clasificarse como Reserva Total, con base en el

artículo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco en vigor, por lo que este Comité de Transparencia, CONFIRMA la clasificación

de reserva mediante el presente ACUERDO DE RESERVA No.

DOOTSM/UACyT/011/2019.

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 108 y 121 fracciones I, XII y XVI

de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de Tabasco y

11 del Reglamento de la misma, se acuerda la reserva total de la información relativa a

los "PROYECTOS K- 339 Y340' resguardado por la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, La reserva total se aplicará en (os "PROYECTOS K- 339.-

Construcción de puente retorno PR-I a base de trabes y tosas de rodamiento vehicular en

eí Municipio de Centro. Localidad: 001.- CD. ViHahermosa y K-34Q.~ Construcción de

puente retomo PR-I! a base de trabes y ¡osas de rodamiento vehicular en eí Municipio de

Centro. Localidad: 001.- CD. Vi!!ahermosa.'\ asi como la prueba de daño, conforme a las

documentales presentadas y que forman parte integrante de! presente acuerdo,

emitiéndose por un periodo de 3 años a partir del día 26 de junio de 2019.

TERCERO: Publíquese el Índice en formato abierto en el portal de

transparencia y especialmente como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a 13

información mínima de oficio siendo las nueve horas con treinta minutos de la fecha de su

inicio leído que fue del presente acuerdo, firman al calce quienes intervinieron.

SE ACUERDA

Primero. Con fundamento en los artículos 103.112 fracciones i, II y líl ,121 fracción I, X3I

y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja información Pública del Estado de

Tabasco, se acuerda la reserva de información con el número de reserva No.

DOOTSM/UACyT/011/2019, en razón de haberse actualizado tos supuestos, así como Ja

prueba de daño, conforme los documentales presentados y que forman parte integrante ó\
nrocfirilp
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SEGUNDO. Elabórese el índice de información reservada, indicando el área que genero la

información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, fa

fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y en su caso,

las partes del documento que se reserva y si se encuentra en prorroga, en cumplimiento

a la clasificación como se describen en los artículos 1GSh 110, de ta Ley de Transparencia

y Acceso a fa Información Pública de! Estado de Tabasco,

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro Tabasco.

Lie. Perla María fzStrada Gallegos

Directora^e Asuntos Jurídicos
Preside lite

\

j^ ren cía y

Acceso a la Información Pública

Secretar

Mtro. Babe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal
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